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Dirección General de los Registros y del Notariado
Nombrando Registradores de la Propiedad en concurso ordinario.

Por Ordenes ministeriales de esta fe cha, y en virtud de concurso ordinario, 
han sido provistos los Registros de la Propiedad que existían vacantes, efec
tuándose los siguientes nombramientos:

R egistros vacantes R egistrador nom brado C ategoría R egistro que sirven

Zaragoza ....................
Aguifor de la Fron

tera. ..........................

Barcelona (Orlente)...

Durangp ........... ..........
ViUaviciosa ...............

'Jsrez de la Frontera..
Priego (Córdoba) .....
Fuente-Obejuna ......7.’

D. José Servat Adua ...... .......... ....... 1.a

D. Jcxsé Izquierdo Gómez ................  1.a

D. Antonio Ríos Mosquera 1.a

D. Ovidio Villaamil Córdoba ........... 2.a
D. José María Rodríguez-Monte Mo

reno ................ ........,.................  2.a
D. Antonio Carazony Villalva ....... 2.a
D. Manuel Núñez Torralvo ....... . 2.a
D. Fernando Fernández Luengo ...... 2.a

Sabadell.

Cazalla d e  la  
Sierra.

Talayera de la  
Reina 

Pola de Labiana.

Tolosa.
Utrera.
Arehidona
Astorga.

Madrid, 27 de septiembre de 1952.— El Director general, P. D., R. Oreja.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Regulando el derecho de casa-habitación
de los Secretarios.

El desarrollo del artículo 146 del nuevo 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración local ha de ajustarse ai verdadero 
espíritu que lo. informa: facilitar al Se
cretario el mejor cumplimiento de su ser
vicio permanente y general dentro de ca
da Corporación, y sólo ante la Imposi
bilidad de proporcionarle vivienda, satis
facer a dicho funcionario la oportuna 
compensación en metálico.

Dentro de tal espíritu, dos factores fun
damentales han de pautar la regulación: 
el contenido auténtico del derecho y el 
rango de su titular. El primer factor exige 
atenerse a la propia esencia del derecho 
d,e casa-habitación sin desnaturalizarlo, 
evitando lo ocurrido en regulaciones dic
tadas sobre esta materia para otros fun
cionarios. El segundo impone respetar y 
dejar bien marcado, también en este as
pecto, el’ nivel jerárquico del primer fun
cionario de las Corporaciones locales.

Unicamente una indemnización adecua
da, en lo posible, a las actuales circuns
tancias de la propiedad inmobiliaria ur
bana garantizará la efectividad del dere
cho que, si no, podría diluirse en un sim
ple haber adicional irrisorio. Y, por otra 
parte, lá rigidez que suponen las cifras 
absolutas quedará paliada al articular la 
indemnización eñ una doble modalidad, a 
elección de las Corporaciones, con lo que 
se evita toda carga injustificada o su- 
pérflua para las Haciendas locales.

Por todo ello, esta Dirección General 
dispone:

A ) N ormas generales

1,* Las Corporaciones l o c a  les están 
obligadas a proporcionar gratuitamente a 
su Secretario lá casa-habitación adecuada 
a su rango de primer funcionario de las 
mismas, y sólo en paso de no poder cum
plir literalmente tal obligación compen
sarán a dicho funcionario con la indem
nización correspondiente.

2.a La obligación alcanza a todas las 
Corporaciones que sostengan plaza de Se
cretario encuadrada en el Cuerpo Nacio
nal. En las Agrupaciones, los gastos que 
Origine el cumplimiento de aquélla serán 
costeados por las Entidades agrupadas en
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la misma proporción en que contribuyan 
al sostenimiento del cargo.

3.a Serán titulares del derecho quienes 
desempeñen la plaza en propiedad, y los 
interinos nombrados por esta Dirección 
General.

4.a El derecho nace con el nombra
miento, se perfecciona con la toma de 
posesión y se extingue cuando el titular 
quede desvinculado del cargo.

B ) L a vivienda

5.* La vivienda deberá habilitarse en 
local propio de la Corporación o, en su 
defecto, será arrendada de' particulares. 
Reunirá las siguientes características:

a) Situación.—-En el mismo edificio se
de de la Corporación, a ser posible, o 
en sus inmediaciones, y, en todo caso, en 
núcleo habitado y con adecuada vía de 
comunicación según las circunstancias del 
lugar.

b) Habitabllidad —Las debidas condi
ciones constructivas, con luz y ventila
ción suficientes, y los servicios de hi
giene y demás domiciliarios serán los ha
bituales en la localidad.

c) Capacidad-—Bastante holgura para 
una familia de seis personas, y para la 
servidumbre proporcionada según la ca
tegoría de la plaza que desempeñe el 
funcionario.

d) Acondicionamiento general—Estará 
acomodado al ambiente social y nivel de 
vida de la población, con el decoro que 
exige el cargo.

6.a Si surgieran discrepancias sobre las 
características de la vivienda, resolverá 
el Gobernador civil de la provincia, pre
vios los informes y asesoramientos que 
estime necesarios.

7.a No obstante lo dispuesto en el nú
mero 4.°,' en caso de fallecimiento del 
titular, la familia dispondrá de un plazo 
de dos meses para dejar desocupada la 
vivienda.

O  L a indem nización

8.a Cuando la Corporación no pueda 
proporcionar vivienda al Secretario, le in
demnizará en cualquiera de estas dos for
mas:

a) Reintegrándole la renta de la vi
vienda que ocupe.

b) Satisfaciéndole la cantidad men
sual ñja que señala el número 11.  ̂ ^

La elección de uha u otra modalidad, 
en cada caso, será de lá libre y exclusiva 
competencia d e ja  Corporación.

9.a Si el titular fuese arrendatario o 
subarrendatario del local que ocupe, se 
le reintegrará la renta de la vivienda den
tro de log cinco días siguientes al en que

justifique el pago, y dicho reintegro com
prenderá lo que haya abonado en con
cepto de alquiler mas las cantidades que 
haya satisfecho por repercusión de im
puestos o por derramas a tenor de la le
gislación de arrendamientos urbanos.

10. Si el interesado habitara en casa 
propia, sp tomará como renta del local la 
que figure asignada a efectos tributarios, 
más un 20 por 100 de la misma, en con
cepto de repercusiones y derramas, y el 
reintegro le será pagado dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

11. Cuando la Corporación no optare 
por reintegrar al Secretario la renta de la 
vivienda que ocupe, le satisfará una can
tidad mensual fija, con-arreglo a la si
guiente escala:

Pesetas

Madrid y Barcelona ........   1.500
Municipios de más de 100.000 ha

bitantes .........................................  750
Municipios de 20.001 a 100.000 ha

bitantes ........................... •••..........  750
Municipios de 8.001 a 20.000 ha

bitantes ........................................  500
Municipios de 2.001 a 8.000 habi

tantes ............    300
Municipios de 500 a 2.000 habitan

tes .............................    200
Municipios de menos de 500 habi

tantes ............... • •• . 150
12. A efectos del número anterior, en 

las Secretarias. que no correspondan a 
un Ayuntamiento (Diputaciones, Cabildos, 
Mancomunidades y Agrupaciones), se to
mará como referencia el Municipio en que 
radique la capitalidad.

Sin embargo, en casos excepcionales 
debidamente justificados, previa audiencia 
de la Corporación, del Colegio Oficial y 
del Gobernador civil de la provincia, po
drá este Centro señalar indemnización de 
grado diferente al que corres|pondería 
con arreglo a la escala.

P )  D isposiciones  finales

13. El derecho tendrá efectividad des
de el 1 de jhlio del corriente año para 
los Secretarios qüe permanezcan en 1a 
misma plaza desde tal fecha.

14. Quienes ocupen hoy plaza distinta, 
podrán exigirlo únicamente con efectos 
desde la fecha en que hayan tomado po
sesión de la Secretaría que actualmente

' desempeñen.
15. Los Gobernadores civiles Ordena

rán la inmediata inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva, y adoptarán las medidas enca
minadas al fiel cumplimiento de estos 
preceptos. ‘

Madrid, 11 de octubre de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

Ampliación y rectificación de la convoca
toria publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de agosto 
de 1952 para la provisión en propiedad 
de plazas de Directores de Bandas, Acá- 
demias, Escuelas y Entidades musicales 
análogas.
Esta Dirección General ha acordado 

rectificar la convocatoria fecha 2 de agos
to próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 8), relativa a la 
provisión en propiedad de plazas de Di
rectores de Bandas, Academias, Escuelas 
y Entidades musicales análogos, en el 
sentido siguiente:

Primero. Incluir las nuevas vacantes 
de:

\ Pesetas

Minas de Ríotinto (Huelva). 5.a 11,000
Caravaca (Murcia) ................. 5.a 11.000
Puig (Valencia) ................... 6.a 9.500

las cuales podrán ser solicitadas dentro 
de los veinte dias hábiles siguientes al de


